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 ANUNCIO de 4 de abril de 2012, de la Dirección Ge-
neral de Transportes, sobre notificación de incoación de 
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Incoados los expedientes sancionadores contra las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que, intentada la notificación, ésta no ha podido practi-
carse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, se hace pública en 
Anexo adjunto la notificación de la incoación de los expedien-
tes sancionadores que se relacionan en el mismo.

Cada interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles 
siguientes al de la publicación del presente anuncio para, si 

lo estima oportuno, alegar por escrito a esta Dirección Gene-
ral de Transportes, sita en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, plta. 2, Sevilla, lo que a su derecho convenga, apor-
tando o proponiendo, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, 
la presente notificación podrá ser considerada propuesta de 
resolución. Se le informa que el régimen de abstención y re-
cusación del instructor es el previsto en los artículos 28 y 29 
de la citada Ley 30/1992, y que, a los efectos del artículo 42 
de la misma Ley, el plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución expresa es de 1 año desde el inicio del procedi-
miento. Transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad, 
sin perjuicio de que se pueda iniciar un nuevo procedimiento 
si la acción no hubiera prescrito.

Sevilla, 4 de abril de 2012.- El Instructor, Antonio de 
Seras Marcos. 

  

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre resoluciones de procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 
las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la 
normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente:

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: CA-00978/2011.
Matrícula: 03-47FRD.
Titular: Demoliciones Dayta, S.L.
Domicilio: Lope de Vega 45, C.P.: 11401. Municipio: Jerez de la 
Frontera. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 16 de marzo de 2011. Vía: A7. Punto kilo-
métrico: 136,3. Hora: 12,15.
Hechos: Transporte de mercancías desde Estepona hasta Al-
geciras incumpliendo las normas sobre precintado de la placa 
de montaje del aparato tacógrafo, consistente en llevar la 
placa de montaje rota y deteriorada faltando la mayoría de los 
datos. Placa de montaje de adhesivo indeleble. Se adjunta da-
tos técnicos del tacógrafo obtenido de la unidad intra vehicular 
con fecha de la denuncia al no poder obtenerlos de la placa 
de montaje.
Normas Infringidas: 141.5 LOTT, 198.5 ROTT.
Pliego de descargo: Sí.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01109/2011.
Matrícula: 17-06CRN.
Titular: López Hiltergerke, Manuel.

Domicilio: La Sandana, 1, 7B. C.P.: 11480. Municipio: Jerez de 
la Frontera. Provincia: Cadiz.
Fecha de denuncia: 6 de abril de 2011. Vía: CA611. Punto kilo-
métrico: 2. Horas: 14,14.
Hechos: Transporte de mercancías desde Cádiz hasta Jerez 
de la Frontera realizando transporte público de mercancías 
en vehículo ligero al amparo de autorización caducada, revo-
cada o sin validez. Val. hasta 30.9.10. Transporta 3 bidones 
de hexano UN 1.208 vacíos S limpiar de Pto Real a Jerez Fra. 
Cargador LOTT: Transabadell.
Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT, 197.1.9 ROT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01231/2011.
Matrícula: 45-03GGD.
Titular: Lin Qunyong.
Domicilio: Plaza de la Estación, 1, 7C, C.P.: 11401. Municipio: 
Jerez de la Frontera. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 14 de febrero de 2011. Vía: A381. Punto 
kilométrico: 1. Hora: 12,10.
Hechos: Transporte de mercancías desde Sevilla hasta Alcalá 
de los Gazules excediéndose la masa máxima autorizada del 
vehículo. Masa en carga: 5.100 kg. M. máxima autorizada: 
3.500 kg. Exceso: 1.600 kg. 45,71% se aporta como prueba 
el ticket del pesaje. Báscula núms. 4690 y 4691. Transporta 
menaje varios.
Normas Infringidas: 140.19 LOTT, 197 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 4.600,00.

Expediente: CA-01288/2011.
Matrícula: –.
Titular: Amparo Pérez Romero.
Domicilio: Granada 14, 3, C.P.: 11600. Municipio: Ubrique. 
Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 26 de abril de 2011. Vía: CA3106. Punto 
kilométrico: 0. Hora: 8,47.
Hechos: Vehículo matrícula 8470-GRX. Transporte de mercan-
cías desde Jerez de la Frontera hasta San Fernando realizando 
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transporte público de mercancías en vehículo ligero al amparo 
de autorización caducada, revocada o sin validez. $@$. Hecho 
comprobado a través de base datos dgtrans transportando pa-
queteria en vehículo de alquiler sin conductor. Contrato alqui-
ler núm. 0846. Fechas: 25.8.2010 hasta 25.1.2012.
Normas infringidas: 140.1.9 LOTT, 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01373/2011.
Matrícula: --.
Titular: Amparo Pérez Romero.
Domicilio: Granada, 14, 3A, C.P.: 11600. Municipio: Ubrique. 
Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 9 de marzo de 2011. Vía: A2002. Punto 
kilométrico: 7,5. Hora: 10,47.
Hechos: Vehículo matrícula 2506-GWC. Transporte de mer-
cancías desde Jerez de la Frontera hasta Ubrique en vehiculo 
ligero, careciendo de autorizacion de transporte. Transporta 
paquetería. Se adjunta foto abaranes y contrato arrendamiento 
N. 301501337.
Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT, 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01567/2011.
Matrícula: 23-80FWK.
Titular: Compactaciones Algeciras, S.L.
Domicilio: P. Ind. La Pólvora, nave 27, C.P.: 11360, Municipio: 
San Roque. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 13 de mayo de 2011. Vía: A7. Punto kilo-
métrico: 134. Hora: 11,07.
Hechos: Transporte de mercancías desde San Roque hasta 
San Roque en vehículo pesado, careciendo de autorización de 
transporte. $@$. Transporta áridos, consultado base de datos 
de fomento indica que carece de tarjeta de transportes.
Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT, 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 4.601,00.

Expediente: CA-01570/2011.
Matrícula: 23-80FWK.
Titular: Compactaciones Algeciras, S.L.
Domicilio: P. Ind. La Polvora, nave 27. C.P.: 11360. Municipio: 
San Roque. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 14 de mayo de 2011. Vía: A7. Punto kilo-
métrico: 133,5. Hora: 9,20.
Hechos: Transporte de mercancías desde San Roque hasta 
San Roque careciendo del documento de control que debe 
acompañar a la mercancía. $@$. Transporta arena. Normas 
Infringidas: 141.19 LOTT, 198.19 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.001,00.

Expediente: CA-01715/2011.
Matrícula: --.
Titular: Amparo Pérez Romero.
Domicilio: C/ Granada, 14, 3A, C.P.: 11000. Municipio: Ubri-
que. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 1 de junio de 2011. Vía: A2002. Punto 
kilométrico: 7,5. Hora: 8,25.
Hechos: Vehículo matrícula 6947-GGY. Transporte de mercan-
cías desde Jerez de la Frontera hasta Sanlúcar de Barrameda 
en vehículo ligero, careciendo de autorización de transporte. 
$@$. Se aporta como prueba fotografía de uno de los alba-
ranes que porta. Transporte de carga fraccionada, servicio de 
paquetería.
Normas Infringidas: 140.1.9 LOTT, 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01940/2011.
Matrícula: 12-06CZY.
Titular: Reserpack Express, S.L.
Domicilio: Urb. Nuevo Chapin, 4, fase 7, 5A. C.P.: 11407. Muni-
cipio: Jerez de la Frontera. Provincia: Cadiz.
Fecha de denuncia: 14 de junio de 2011. Vía: A4 (cambio de 
sentido). Punto kilométrico: 658. Hora: 12,20.
Hechos: Transporte de mercancías desde Jerez de la Frontera 
hasta San Fernando en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
cion de transporte. $@$. Documentación adjunta se adjunta fo-
tocopia compulsada de la última tarjeta de transporte en vigor.
Normas infringidas: 140.1.9 LOTT. 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.

Expediente: CA-01941/2011.
Matrícula: 12-06CZY.
Titular: Reserpack Express, S.L.
Domicilio: Urb. Nuevo Chapin, 4, fase 7, 5A. C.P.l: 11407.Muni-
cipio: Jerez de la Frontera. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 14 de junio de 2011. Vía: A4 (cambio de 
sentido). Punto kilométrico: 658. Hora: 12,20.
Hechos: Transporte de mercancías desde Jerez de la Frontera 
hasta San Fernando en vehículo que no reúne las condicio-
nes técnicas exigibles, por circula con el certificado de con-
formidad caducado con fecha 6.9.2010. $@$. Documentación 
adjunta certificado de conformidad caducad. Fotografia del 
vehículo utilizado para el transporte, así como de la marca de 
identificación prescrita en el ATP.
Normas infringidas: 140.26.2 LOTT, 197.26 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 2.001,00.

Expediente: CA-01942/2011.
Matrícula: 12-06CZY.
Titular: Reserpack Express, S.L.
Domicilio: Urb. Nuevo Chapin, 4, fase 7, 5A. C.P.: 11405. Mu-
nicipio: Jerez de la Frontera. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 14 de junio de 2011. Vía: A4 (cambio de 
sentido). Punto kilométrico: 658. Hora: 12,20.
Hechos: Transporte de mercancías desde Jerez de la Frontera 
hasta San Fernando en vehículo que no reune las condiciones 
técnicas exigibles, por transporta en camión frigorífico produc-
tos alimentarios, en unión de otros productos que no tienen 
carácter alimentario. $@$. Documentación adjunta fotografías 
de los albaranes de la carga transportada en Friopaq como 
patés y sandwiches y otros em Ambipaq como libros.
Normas infringidas: 140.26.5 LOTT, 197.26 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 2.001,00.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de 
Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de 
septiembre, he resuelto imponer la sanciones especificadas 
anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Dirección General de Transportes y Movilidad de la Junta de 
Andalucía, sita en la calle C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, en Sevilla.
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De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a 
su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 
97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el ar-
tículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 9 de marzo de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 12 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre acuerdos de incoación 
y notificaciones de procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 
11071, Cádiz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: CA-01841/2011.
Matrícula: 40-47CCD.
Titular: José Antonio García González.
Domicilio: Avda. Pérez Galdós 13, C.P.: 46900. Municipio: To-
rrent. Provincia: Valencia.
Fecha de denuncia: 5 de junio de 2011. Vía: N-357. Punto kilo-
métrico: 22. Hora: 18,11.
Hechos: Transporte de mercancías desde Llagostera hasta 
Algeciras sin llevar anotado en la Hoja de Registro el nom-
bre y apellido del conductor. $@$ se retira el disco como 
prueba de la infracción. Se remite fotocopia compulsada del 
mismo ya que este disco es prueba también del expediente 
111102071106001 por minoración del descanso diario a 7 ho-
ras y 23 minutos.
Normas infringidas: 140.22 LOTT 197.22 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 3.301,00.

Expediente: CA-01842/2011.
Matrícula: 40-47CCD.
Titular: José Antonio García González.
Domicilio: Avda. Pérez Galdós 13, C.P.: 46900. Municipio: To-
rrent. Provincia: Valencia.
Fecha de denuncia: 5 de junio de 2011. Vía: N-357. Punto kilo-
métrico: 22. Hora: 18,03.
Hechos: Transporte de mercancías desde Llagostera hasta Al-
geciras efectuando una minoración del tiempo de descanso 
diario, entre las 04,37 horas de fecha 5.6.2011, y las 12,00 
horas de fecha 5.6.2011 descanso realizado 07,23 horas, 
comprendidas entre las 04,37 horas de fecha 5.6.2011 y las 
12,00 horas de fecha 5.6.2011 ello supone una minoración 
inferior al 20% en los tiempos de descanso obligatorio. $@$ se 
adjuntan dos discos diagramas como prueba de la infracción. 
Se inmoviliza en destino hasta la realización de un descanso 
mínimo diario de 9 horas.

Normas infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 400,00.

Expediente: CA-02073/2011.
Matrícula: CA-001731-BC.
Titular: Distribuciones Parrado Matalobos, S.L.
Domicilio: Los Trabajadores, 4, C.P.: 11130. Municipio: Chi-
clana de la Frontera. Provincia: Cádiz.
Fecha de denuncia: 6 de mayo de 2011. Vía: A-384. Punto 
kilométrico: 11. Hora: 12,35.
Hechos: Transporte de mercancías desde Chiclana de la Fron-
tera hasta Bornos excediéndose la masa máxima autorizada 
del vehículo. Masa en carga: 3.800 kg. M. Máxima autorizada: 
3.170 kg. Exceso: 630 kg, 19,87%. Documentación adjunta ti-
que báscula Cooperativa El Campo de Villamartín y certificado 
de verificación en vigor hasta 24.8.11 se entrega copia verifi-
cación aparato al conductor.
Normas infringidas: 141.4 LOTT 198.4 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.701,00.

Expediente: CA-00021/2012.
Matrícula: 98-48FNH.
Titular: Grúas Roldán, S.L.
Domicilio: Pol. Ind. La Chaparrilla, nave 12, C.P.: 41016. Muni-
cipio: Sevilla. Provincia: Sevilla.
Fecha de denuncia: 14 de julio de 2011. Vía: A-2004. Punto 
kilométrico: 5. Hora: 11,52.
Hechos: Transporte de mercancías desde Sevilla hasta Arcos 
de la Frontera excediéndose la MMA del vehículo realizando 
transporte público. Masa en carga: 5.050 kg. MMA: 4.500 kg. 
Exceso: 550 kg, 12,22%. $@$ se aporta como prueba el ticket 
del pesaje. Básculas 4690 y 4691.
Normas infringidas: 142.2 LOTT 199.2 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 361,00.

Expediente: CA-00030/2012.
Matrícula: 25-11FYT.
Titular: Tránsitos y Transportes Logísticos, S.L.
Domicilio: Avda. de Bonanza, Edf. Torre Palmera, 2, 2.º izq., 
C.P.: 41012. Municipio: Sevilla. Provincia: Sevilla.
Fecha de denuncia: 14 de julio de 2011. Vía: A-2004. Punto 
kilométrico: 5. Hora: 11,50.
Hechos: Transporte de mercancías desde Sevilla hasta Algeci-
ras sin aportar 00,13 disco/s desde la fecha 17.6.2011 hasta 
la fecha 29.6.2011. No presenta tampoco certificado de ac-
tividad conforme al Reglamento CEE 561/2006, se adjuntan 
dos ticket en los que no se aprecia actividad desde 24.3.07 y 
30.6.11.
Normas infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 2.001,00.

Expediente: CA-00077/2012.
Matrícula: 76-21DYY.
Titular: R. Díaz Paz, S.A.
Domicilio: Prensa, 81, C.P.: 41007. Municipio: Sevilla. Provincia: 
Sevilla.
Fecha de denuncia: 25 de julio de 2011. Vía: A-381. Punto kilo-
métrico: 1. Hora: 09,03.
Hechos: Transporte de viajeros desde Sevilla hasta Algeciras 
incumpliendo las normas sobre precintado de la placa de mon-
taje del aparato tacógrafo, consistente en careciendo de pre-
cinto en la placa tacógrafo marca Siemens VDO AG D78052 
VS TYP 1324.714215690104 N.º 02242698.
Normas infringidas: 141.5 LOTT 198.5 ROTT.
Pliego de descargo: No.
Sanción: 1.501,00.


